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Los derechos del niño, niña y adolescente
El 27 de septiembre se celebra en Argentina el 

día de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente.

En 1990 entró en vigor la Convención sobre los 
Derechos del Niño que no es otra cosa que un 
tratado que recoge todos los derechos de la 
infancia.
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Iniciamos la clase de hoy observando un video 
que nos recuerda cuáles son los derechos 
fundamentales, y que por el hecho de ser niños, 
no se tienen menos derechos que los adultos, a 
pesar que ustedes mismos no sepan o puedan 
defenderse, existen unos derechos en la infancia 
basados en los principios de la no discriminación, 
el interés del niño, el derecho a la vida y la 
participación sobre situaciones que les afecten.

● En la carpeta de Ciencias Sociales escribí la fecha y de 
título: LOS DERECHOS DEL NIÑO.



 EEP Nº 657 "Dr Tomás M de Anchorena

Los derechos del niño, niña y adolescente

Luego de ver el video, realiza la lectura del documento producido 
por el Congreso de la Nación Argentina. Posteriormente, responde a las 
siguientes preguntas:

a)-¿Cuál es la ley que protege los derechos de niños, niñas y 
adolescentes?

b)-¿Para quién es esta ley?
c)-¿Cuáles son los derechos que se mencionan en esta ley?
d)-¿Qué garantías debe proveer el Estado?
e)-¿Cuáles son las obligaciones de la comunidad y tu familia?
f)-¿Qué deben hacer las personas que trabajan en escuelas u 

hospitales?
g)-¿Cuáles son las medidas de protección integral cuando se 

comprueba que hay amenaza o violación de los derechos?
h)-¿Qué otras leyes existen y qué derechos específicos protegen?

Por ejemplo: Ley 24.450 establece la identificación de los recién 
nacidos.
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